
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO No: 85-139-40-890001-2014-00139-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: AVILA CHAPARRO HOYNE JALVANE. 

 
Auto de sustanciación. 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho la presente diligencia, informando que se encuentran 
pendiente por resolver memorial por medio del cual la apoderada de la parte 
demandante, presenta solicitud al despacho. Sírvase proveer. 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, resulta procedente accede a la 
solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante. Por tal razón, el 
despacho accede a la solicitud de la apoderada. 
 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Acceder a la solicitud de la parte apoderada y en consecuencia ofíciese al 
Parqueadero Servicios Integrados Automotriz SAS sede Mosquera, ubicado en Cl 4 # 11 
- 05 Bodega 1 Barrio Planadas en Bogotá con el fin de que informe el estado actual del 
vehículo de placas RNU267. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

 
SE NOTIFICA POR ESTADO No 33 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 25 de Agosto del 2023. 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
 

______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

 



 
 
RADICADO: 851394003001_2015_00106_00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 
DEMANDADO: JAMER ROZO PAMO. 
Auto de sustanciación. 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a 

su respetado despacho presento el proceso de la referencia manifestándole que el apoderado de la 

parte actora radica escrito de renuncia al poder, así mismo el apoderado general de la parte actora 

realiza una solicitud. Sírvase proveer. 

 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y la documentación radicada por el apoderado de la parte 
demandante, este Despacho dispone. 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado, quien fuese reconocido por 
auto, Advirtiéndole que el mismo surte efectos cinco (5) días después que se haya notificado por 
estado este auto, y se haga saber al poderdante sobre dicha novedad. (Art 76 párrafo 3 C. G. del P.) 
Líbrese los oficios correspondientes a los interesados más exactamente a la parte actora a fin de que 
designen apoderado. 
 
SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de la parte actora y por secretaría compártase el link del 
proceso al correo electrónico del solicitante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA  

La Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANÌ CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 33 

La anterior providencia 

 
En la fecha Hoy 25 de agosto del 2023 

 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 

 
______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
SECRETARIO 

 



 
PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  2015-00121 
DEMANDANTE:   INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE (IFC) 
DEMANDADO (A) (S):  LEIDY ALEJANDRA BARRERA CHAPARRO 
   CHAPARRO ARDILA MARTHA PATRICIA 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto del dos mil 

veintitrés (2023), al despacho de la señora juez el presente proceso informando que 

obra escrito de sustitución de poder presentado por la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

                                                       

EZEQUIEL ALEJANDO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención al memorial suscrito, 

ACÉPTESE la SUSTITUCIÓN de poder, a favor de LEGGAL CENTERS BPO SAS, 

con NIT 901442325-3, representada legalmente por el abogado JUAN GABRIEL 

BECERRA BAUTISTA, en ejercicio, identificado con C.C. No. 7185609 de Tunja y 

portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 297154 del Consejo Superior de la 

Judicatura con las mismas facultades otorgadas inicialmente.  

Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOZCASE como apoderado judicial de la entidad demandante, a LEGGAL 

CENTERS BPO SAS, con NIT 901442325-3, representada legalmente por el 

abogado JUAN GABRIEL BECERRA BAUTISTA, en ejercicio, identificado con C.C. 

No. 7185609 de Tunja y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 297154 del 

Consejo Superior de la Judicatura., bajo las atribuciones y limitaciones establecidas en el 

poder. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 
Juez 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 33 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 25 de agosto del 2023. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M._ 
 

 
_________________________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 

Proceso: PERTENENCIA. 
Radicado: 851394089001-2021-00135-00.  
Causante: JUAN JOSE DIAZ MEDINA 
Demandado: ERIC ANTONIO RINCON MARTINEZ, SANTIAGO LEON RINCON MARTINEZ, ZULMA CORTES ORTIZ Y OTROS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Maní Casanare, agosto veinticuatro (24) del año 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho las presentes diligencias, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para el desarrollo de la audiencia de que trata 

el art. 372 del C.G.P. Sírvase proveer. 

 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Maní, agosto veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación 

procesal, se evidencia que resulta procedente fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. y por consiguiente, este 

Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: convóquese a los sujetos procesales para el día, MARTES DIEZ (10) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS DOS Y TREINTA 

MINUTOS DE LA TARDE (02:30 AM), para la CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 

QUE TRATA EL ART 372 DEL C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 

 
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 

CASANARE 
 
 

 SE NOTIFICA POR ESTADO No 33 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

 
 En la fecha Hoy 25 de Agosto del 2023. 
 
 
 
 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANÍ 

 
PROCESO: ESPECIAL DE AVALUÓ POR IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS 
RADICADO: 85-139-40-89001-2022-00066-00 
DEMANDANTE: VETRA EXPLORACION Y PRODUCCION COLOMBIA S.A.S -VETRA E&P S.A.S 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MANUEL JOSE PRECIADO  
PIRAGAUTA 
PREDIO: EL BURRO I, II, III. 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora juez para manifestarle que se encuentra 
pendiente de evacuar la audiencia de que trata el numeral 8 del artículo 5 de la 
ley 1274 del 2009. Sírvase proveer. 
 
 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
SECRETARIO 

 
Maní, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO POR RESOLVER 
 

Visto el informe secretarial que antecede evidencia el despacho que resulta 
procedente fijar fecha para el desarrollo de la audiencia de que trata el numeral 
8 del artículo 5 de la ley 1274 del 2009. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para la audiencia a fin de resolver lo relacionado 
en el numeral 8 del artículo 5 de la ley 1274 del 2009 el día veintiséis (26) de septiembre 

de 2023 a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), por secretaría créese el 
correspondiente link antes del inicio de la misma y compártase el acceso a las partes. 
 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPÚLVEDA 

JUEZ 
                                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por estado No _33_, de 

hoy veinticinco (25) de agosto de 2023 a la hora de las 7:00 

a.m 
 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL MANÍ 

 
RADICADO: 2022-00078 

PROCESO: ESPECIAL DE AVALUÓ POR IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE HIDROCARBUROS 

DEMANDANTE: HOCOL S.A.  

DEMANDADO: GARZÓN BAQUERO DAMIÁN CAMILO 

                        GARZÓN BAQUERO EDGAR ANDRÉS 

                       HEREDEROS INDETERMINADOS DE GIL PALENCIA DE BARRERA EXELINA. 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho de la señora juez para manifestarle que se encuentra 
pendiente de evacuar la audiencia de que trata el numeral 8 del artículo 5 de la 
ley 1274 del 2009. Sírvase proveer. 
 
 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
SECRETARIO 

 
Maní, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO POR RESOLVER 
 

Visto el informe secretarial que antecede evidencia el despacho que resulta 
procedente fijar fecha para el desarrollo de la audiencia de que trata el numeral 
8 del artículo 5 de la ley 1274 del 2009. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para la audiencia a fin de resolver lo relacionado 
en el numeral 8 del artículo 5 de la ley 1274 del 2009 el día trece (13) de septiembre de 

2023 a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), por secretaría créese el correspondiente 
link antes del inicio de la misma y compártase el acceso a las partes. 
 

 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
La Juez, 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPÚLVEDA 

JUEZ 
                                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por estado No _33_, de 

hoy veinticinco (25) de agosto de 2023 a la hora de las 7:00 

a.m 

 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 



 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR.    
RAD:  2022 00113  
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.    
DDO(S): JUAN GABRIEL MONTENEGRO BARACALDO. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando que la parte demandante presenta soportes 
de citación para notificación personal, pero con la anotación de no residencia de los demandados. Sírvase 
proveer. 
 
 

 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, agosto veinticuatro (24) del dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto de sustanciación  

  
  

Revisada la constancia secretarial y el expediente, resulta procedente ordenar que se lleve a cabo la 
notificación por emplazamiento de acuerdo a lo reglado por el artículo 291 del C.G.P.  

  
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,   

  
R E S U E L V E  

  
1. Realizar el registro del demandado en el registro nacional de emplazados en aplicación del artículo 

10 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

 
JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 33 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 25 de agosto de 2023. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 2018-00058 
DEMANDANTE: YANDY BARRETA Y OTROS  
DEMANDADO: GIOVANNY GABRIEL PAEZ  
Auto Interlocutorio. 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando que el demandante no ha dado respuesta 
al requerimiento realizado en cumplimiento a auto de fecha 16 de febrero de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 
proveer. 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veinticuatro (24) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el anterior informe secretarial, resulta procedente requerir al extremo activo para que 

acredite el cumplimiento al auto de fecha 16 de febrero de 2023 dentro del plazo de 30 días 

calendario a partir de la ejecutoria del presente proveído so pena de dar aplicación al contenido 

del artículo 317 declarando el desistimiento tácito de la demanda.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que aclare e informe sobre el trámite impartido a los 
oficios expedidos por esta dependencia con destino a la oficina de registro de instrumentos 
públicos número 060, secretaria de tránsito, transporte y movilidad número 161, los cuales 
fueron entregados personalmente a la demandante, para la materialización de las medidas 
cautelares. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 35 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 25 de agosto del 2023. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 85-139-40-89001-2022-00092-00  
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES FONSECA 
DEMANDADO: JORGE LUIS DUARTE. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Maní Casanare, agosto veinticuatro (24) de 
dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la señora juez, informando que 

obra escrito de suspensión del proceso radicado por el apoderado del 
extremo activo del proceso, Sírvase proveer. 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Maní, agosto veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que las partes 
presentan solicitud de suspensión del proceso, así mismo que radican las 

partes solicitud de suspensión del proceso por contrato de transacción, 
 
Como quiera que es procedente acceder a la anterior petición teniendo en 

cuenta lo normado en el art 161 núm.2., del C. G. del. P., el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Maní,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. SUSPÉNDASE el trámite del presente proceso, de conformidad 
con lo solicitado por las partes, en escrito radicado el 14 de agosto de 
2023, hasta el 15 de septiembre de dos mil veintitrés (2023), ello de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez. 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MANÍ CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 33 

La anterior providencia

En la fecha Hoy 25 de agosto de 2022 

 

 

 Siendo las 7:00 A.M. 

 

______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  

SECRETARIO 

 


